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En reclamación económico-administrativa interpuesta ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Cltntral, promovida por «Laboratorios
Fournier Ibérica, Sociedad AnónimID), contra Resolución de este Regis
tro de 1 de mayo y 1 de junio de 1981, se ha dictado, con fecha 1 de
octubre de. 1987, por el citado Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«El Tribunal Económica-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación ~romovida por don Leandro Navarro Ungría, en nombre
y. representacIón de "Laboratorios Foumier Ibérica, Sociedad Anó
mma,", contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
PropIedad Industrial, de fechas 1 de mayo y 1 de junio de 1981 sobre
liquidación de Tasas de mantenimiento de derechos, acuerda estimarla,
~n parte, declarando procedente la exigencia de los complementos
Impugnados relativos a las marcas numeros 304.252, 622.628 y 632.590,
e Improcednete en cuanto a las marcas números 438.699, 474.140
474.142,485.202 Y 535.583, reconociendo a la Empresa reclamante el
d~recho a la devolución de la cantidad de 17.290 pesetas correspon·
dIente a estas últimas que resulten indebidamente ingresadas como
~onsecuenciadel cumplimiento de la presente Resolución, con abono de
lOtereses. En cuanto al complemento del expediente de la marca número
485.203. cuya liquidación se impugna pese a no aparecer en el listado
publicado, su exigencia, en su caso, vendrá determinada por aplicación
del criterio mantenido en el considerando octavo de esta Resolución.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley· de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Maestro Cuesta, contra la Resolución de la Dirección General del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha I de mayo de 1981, sobre
liquidación de Tasas de mantenimiento de derechos, acuerda desesti
marla. declarando procedente la exigencia del complemento impug
nado.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

26576 RESOLUCION de 30 de junio de /989. del Regist,o de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administratil'o
Central, en reclamación promovida por ((Laboratorios
Fournier Ibérica, Sociedad Anónima», contra acuerdo del
Registro de / de mayo y 1 de junio de 198/.
R. G. 746-2-82.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administratú'o
Central, en reclamación promovida por (<Ibérica de Conta
dores y Aparatos de Precisión. Sociedad Anónima», contra
acuerdo del Registro de 1 dejunio de 1981, R. G. 767·2-82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por <<Ibérica
de Contadores y Aparatos de Precisión, Sociedad AnónimID>, contra
Resolución de este Registro de 1- de junio de 1981, se ha dictado con
fecha 10 de diciembre de 1987, por el citado Tribunal, el fallo, 'cuya
parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungria López, en nombre y
rep~esentación .de "Ibérica de Contadores y Aparatos de Precisión,
SOCiedad AnóOlma", contra la Resolución de la Dirección General del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 1 de junio de 1981, sobre
liquidación de Tasas de mantenimiento de derechos, acuerda estimarla
decl~rando improcedente la exigencia del complemento impugnad¿
relativo a la marca numero 580.761, reconociendo a la Empresa
reclamante el derecho a la devolución de la cantidad de 3.490 pesetas

Sábado II noviembre 1989

RESOLUCION dé 3Ó de junio de 1989, delReiistrode la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por «Herrero y Cra, S.
R. e». contra acuerdo del Registro de 1 de junio de 1981.
R. G. 753-2-82.

RESOLUCION de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico·Administrativo
Central. en reclamación promovida por don César Afaestro
Cuesta. contra acuerdo del Registro de"] de mayo de 1981,
R. G. 911-2-82.
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26574 RESQLUCION de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económica.Administrativo
Central, en reclamación promovida por don ./l4ariano
Sebastián Moreno, R. G. 914·2·82.

En reclamación económico·administrativa interpuesta ante el Tribu
nal Económica-Administrativo Central, promovida por don Mariano
Sebastián Moreno, contra Resolución de este Registro de 1 de myo
de 1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, por el citado
Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico·Administrativo Central, en la reclamación
promovida por don Mariano Sebastián Moreno contra la Resolución de
la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 1
de mayo de 1981, sobre liquidación de Tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

En la reclamación económico.-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico.-Administrativo Central, promovida por «Herrero
y Cía, S. R. c.)), contra Resolución de este Registro de 1 de junio de
1981, se ha dictado, con fecha I de octubre de 1987, por el citado
Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico.-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de "Herrero y Cía, S. R. c.", contra la Resolución de la
Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha l de
junio de 1981, sobre liquidación de Tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda estimarla, declarando improcedente la exigencia de
los complementos impugnados relativos a la marcas numeras 527.372- y
621,148; reconociendo a la Empresa reclamante el derecho a la devolu·
ción de la cantidad de 6.980 pesetas que resulte indebidamente ingresada
como consecuencia del cumplimiento de la presente Resolución, con
abono de intereses. En cuanto al complemento del expediente número
527.369, cuya liquidación se impugna pese a no aparecer en el listado
publicado, su exigencia. en su caso, vendrá detenninada por aplicación
del criterio mantenido en el considerando octavo de esta Resolución.))

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
alud!do fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.,:"El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En la recJamaciófi económico.-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por don César
Maestro Cuesta, contra Resolución de este Registro de 1 de mayo
de 1981, se ha dictado, con fecha II de febrero de 1988, por el citado
Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico.-Administrativo Central, en Sala, en la
recl.amación promovida en nombre y representación de don César
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado 26581

Montero-Rios.

'.:-

ORDEN de 2 de noviembre de 1989 por la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y Honalizas
a la Entidad «Cooperativa Valenciana Torrey Limitada»
de Oropesa (Castellón).

26582 RESOLUCION de 16 de octubre de 1989. de la Dirocción
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca «Massey
FergusonJ), modelo 3000 C. tipo cabina con dos puertas,
válida para tractores.

A solicitud de «Massagri, Sociedad Anónima)), y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio de 1979,

l. Esta Dirección General concede la homologación a la estructura
de protección marca «Massey Ferguson», modelo 3000 C, tipo cabina
con dos puertas, válida para tractores:

Marca: «Massey FergusOID). Modelo: MF 3630 4RM. Versión: 4RM.
Marca: «Massey Ferguson». Modelo: MF 3650 4RM. Versión: 4RM.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc
tores de Frutas y Hortalizas fonnulada por la E~tidad «Cooperativa
Valenciana Torrey Limitada» de.Oropesa (Castellón), y de conformidad
con el R (CEE) 1035/72 del Consejo de 18 de mayo y Real Decreto
1l01/1986, de 6 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Se recoDoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a la Entidad «Cooperativa Valenciana Torrey Limitada.» de
Oropesa (Castellón).

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del artículo 14
del R (CEE) 1035/72, del Consejo de 18 de mayo se condiciona a las
disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 2 de noviembre de 1989.

ROMERO HERRERA

ROMERO HERRERA

Dmo. Sr. Director general de la Producción-Agraria.

ORDEN de 2 de noviembre de 1989 por la que se reconoce
como o~anización de Productores de Frutas y Hortalizas
y especí ¡comente para el sector de Frutos de Cáscara y
Algarro a a la SAT ((Productores de Frutos Secos Asocia
dos» de Mora de Ebro (Tarragona).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc
tores de Frutas y Hortalizas, y el específico para el sector de Frutos de
Cáscara y Algarroba presentada por la SAT «Productores -de Frutos
Secos Asociados» de Mora de Ebro (Tarragona) y de conformidad con
los artículos 13 y 14 ter del R (CEE) 1035/72, del Consejo de 18 de
mayo; Real Decreto 110111986, de 6 de)unio; R (CEE) 2159/89, de la
Comisión de 18 de julio, y Orden de Agncultura de 18 de julio de 1989,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Se reconoce como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas conforme al artículo 13 del R (CEE) 1035/72, del
Consejo de 18 de mayo y Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio, a
la SAT «(Productores de Frutos Secos Asociados)) de Mora de Ebro
(Tarragona).

Art. 2.° Se reconoce especificamcnte para el sector de Frutos de
Cáscara y Algarroba a la Organización de Productores mencionada en el
artículo anterior, de acuerdo con el artículo 14 ter del R (CEE) 1035/72,
del Consejo de 18 de mayo; R (CEE) 2159 de la Comisión de 18 dejulio,
y Orden de Agricultura de 18 de julio de 1989.

Art. 3.° La concesión de los beneficios en virtud de los artículos 13
y 14 ter se condicionan a las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 2 de noviembre de 1989.
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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Art. 3.° La concesión de los beneficios en virtud de los artículos 13
y 14 ter se condicionan a las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 2 de noviembre de 1989.

RESOLUCION de 30 de junio de I989.del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por «(Liwe Española.
Sociedad Anónima», R. G. 834·2-82.

26579

26578

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 2 de noviembre de 1989 por la que se reconoce
como o~ranización de Productores de Frutas y Hortalizas
y espeCI lcamente para el sector de Frutos de Cáscara y
Algarro a a la SAT numero 1.096 CAT «(Avellanes del
Camp» de Reus (Tarragona).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc
tores de Frutas y Hortalizas, y el específico para el sector de Frutos de
Cáscara y Algarroba presentada por la SAT número 1.096 CAT
«AyeJlanes del Camp)) de Reus (Tarragona) y de conformidad con los
artlculos 13 y 14 ter del R (CEE) 1035/72, del Consejo de 18 de mayo'
Real. J?ecreto I IOYI~86, de 6 de junio; R (CEE) 2159/89, de l~
Comlston de 18 de Juho, y Orden de Agricultura de 18 de julio de 1989

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: '

Artículo l. ° Se reconoce como Organización de Productores de
Frutas. y Hortalizas confonne al artículo 13 del R (CEE) 1035/72, del
Consejo de 18 de mayo y Real Decreto 1101/1986 de 6 de junio a
la SAT núomero 1.096 CAT (<Avellanes del Camp» de'Reus (Tarragon'a).

Art. 2. Se reconoce específicamente para el sector de Frutos de
Cáscara y Algarroba a la Organización de Productores mencionada en el
articulo a~terior, de acuerdo con el artículo 14 ter del R (CEE) 1035/72,
del Consejo de 18 de mayo; R (CEE) 2159 de la Comisión de 18 de julio
y Orden de Agricultura de 18 de julio de 1989. '

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por «Live
Española, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 1
de mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, por
el citado Tribunal el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de "Liwe Española, Sociedad Anónima", contra Resolu
ción de la Dirección General del Re~stro de la Propiedad Industrial, de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liqUidación de Tasas de mantenimiento
de derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia
de los complementos impugnados.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios U:rminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

que resulte indebidamente ingresada como consecuencia del cumpli
miento de la presente Resolución, con abono de intereses. En cuanto al
complemento del expediente de marca numero 621.062, cuya liquida
ción se impugna pese a no aparecer en el listado publicado, su posible
exigencia, en su caso, vendrá determinada por aplicación del criterio
mantenido en el pronunciamiento de la dicha Resolución.»

En su virtud, este Organismo en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aiudlda falio en d «ilolettn Oficial del Estado)),

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-R.ios.

Sr. Secretario generd.i del Registro de la Propiedad Industrial.


